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1(38 leyes, órdcaes y aauMeípsqae se 
ísnauilen pisblíear en los Keleíít'cs efi- 
elalcs se haa de remit ?r ai Cele poHiko 
respectlío, por cMje eoEdneio se pasa- 
r a A las edUopes de los Btciiel®K.adc» 
pe? óJIcoi. (Ordeaes de 8 de tlbrü de 
183 y 33 de Oetisbrc de 1854.)

Ministerio d3 G'acia y 
Justicia.

EXFOSLCION.
Señor: La Admiaistracion do 

justicia, intérêt el mis elevado y 
rennaDente de las sociedidei, no 
pueda ser emopUda ni perfecta si 
®u es tía expedita y rápida como ■ 
permitan las justas y natnrales 
ë^arantias da la defensa y el esda- . 
recimiento de la verdad. j

En las cansas criminales, cuan- ■ 
*io média largo tiempo ealre la per- ! 
pelracion del delito y la aplicación i 
•ifi la pena, pierde esli gran parte * 
íle an ejamplariJad, y en ocasiones j 
iu prisioa que sufren loa procesa- j 
dos llega á ser nn sufrimiento nía- 
Jorque el castigo de que 83 han j 
liecho merecedores, Í

En los pleitos so mantiene la 1 
ioquietai, la zozobra y la angus- ! 
tía eu fea familias, cuya tranquilí- 
‘iud, y ana la eubsiíte.ccia, de- ’ 
pende à veces, tacto como del éxi- 
fe. de la duración da la coolienda. 1 
Casos hay en quo. ana obUaieado 
tallo favorable, no se evita la ruina j 
J la desesperación de los conten- l 
dientes. ;

Es, ^or lo mismo, de grandísi- ’ 
ma importancia, no solo quo las 
deciones sean justa tino, que se ■ 
dietancon labravjdadpjsible.y que 
por ningún pretexto so traspasen 
loatérmiaos qu3 las layes señalan 
para la sustanciación y decision de 
fes Juiciog. Saa, ,>ia embargo, re
pelidas lag quííjas quo diaciamente 
Ifegan á conocimiento del Ministro 
^ne suscribe contra la injustifica 
da rémora noe sufren 1O8 procesos, 
Já cotr3gir estí abago y á reme
diar este mal, de que con razón 
®8 lamentan procesados y litigan- 
Xeg^ 39 dirigen las resol aciones que 

tiene la honra de proponer á V. M., 
y que están, no ya dentro de las 
atribuciones, sino de tos mas im
prescindibles deberes del Poder 
Ejecutivo.

Eu las Monarquías la justicia 
se administra á nombre dei Rey, 1 
al cual corresponde vigilar para 
quesea tan pronta y cumplida co- ; 
mo la falibilidad humana permita, 1 
y cuidar de que no se dé el funesto ■ 
ejemplo de le infroocion do tas lo- 1 
yes por los mismos encargados de ■ 
aplicarías. ¡

Si es que hay en los juicios ci
viles y criminales dilacioaes y en
torpecimientos nacidosde imperfec
ciones de la legislación, la muy 
ilustrada Com'sion general de Co- 
dificacion propondrá sin duda la 
oportuna refetma, que inmediata- 
mente ser sometida á la delibera
ción de las Certes; mas entre'an- 
to, urge corregir los abusos que 
ccKtia la misma ley se hayan ido 
introduciendo.

En estas consideraciones se 
funda el adjunto proyecto de de
creto, que el Ministro que 8U3crtb6 
tiece ti honor do someier á la apro- 
batim do V. M.

Madrid 15 do Noviembre de 
1875. —Sóñoi: A L, K. P, de V. M., 
Fernando Ca.deroa y Collantes.

REAL RECRETO
Tornando en consideración las 

razones expuestas por mi Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vago en decrotar lo siguiontc:
Artículo 1.® Por ningún moti

vo ni pretexto se prorogarán los 
términos judiciales señalados cu 
las leyes da Enjuiciamiento más de 
lo que las mismas leyes autoricen.

Art. 2.’ Los Jueces y Magis
trados serán responsables siempre 
qua diefen providoncia, autos ó

í

aenteneias fuera de los términos 
fijados por lag leyes. No les eximi
rá de responsabilidad el que so 
consigne por diligencio, como fre- 
cueatemente se ha hecho, que el 
retraso ha consistido en haber esta
do o3upatiog en la tramitación ds 
causas de oficio ó en otro asunto 
del Ministerio judicial.

Art. 3,* Unicamente en el ca
so de quo el Juez baya teoido que 
ausentarse doi lagar de su rssídeo- 
cia ordinaria para iostruir causa 
criminal ó para otro acto grava y 
urgente del servicio, se dose jalará 
los días de auseacia de los señala
dos en la ley para dictar las deci- 
siones.

i

Art. 4.’ Las Salas de justicia 
corregirán, eu la ferina qua la gra
vedad dal caso exija, las infrao- 
ciones do lay á qua sa refiera el 
presente decreto; si no lo hiciareu, 
incurrirán en responsabilidad.

Art. 5.’ Siempraqua las Salas 
dajusticii notarea falta da eumpti* 
miento de la ley en fe relativo á 
términos judiciales, darán cuenta 
al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que so anoten en los expe
dientes personales de fes fuací jai- 
ríos que las hayan cometido,

Art. 6.’ Tres anulaciones de 
faltas de la clase expresad! en el 
artículo anterior, sa estimará a co
mo pruebe sufioiaate ds negligea- 
cia habitual en el desempeño da las 
funciones ; udiciifes. Igual califica' 
cien se hará do los Magidradosque 
por tres vecjd incurra a en la res- 
ponsabilidaJ establecida ea el ai t Í- 
culo i.®

Art. 7,’ Los que se consideren 
perjudicadi's por dilaciones injusti
ficadas da los términos judiciales, 
podrán dedneir queja ante el Mi 
DísUrio de Gracia y Justicia que»

ii

i la esiirua fundada, la rerailirá al 
Fiscal á quien corresponda para 
que entable de oficio el recurso de 
responsabilidad por iafraosiou ma
nifiesta de léy.

Art. 8.’ El Ministerio da Gra
cia y Justició quaia encarga Ij da 
la ejecución del presente deorelo.

Dado en Palacio áqninee da No- 
viambra da mil oebooiautog sataata 
y cinco. —Alfonso. —El Ministro da 
Grioia y JaiUcia, Parnaa b Cjl-_ 
deron y Gobantes,

Ministerio de la Guerra.

1

1

)

i

1

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Enterado S. M. et 

Rey (Q. D. 0.) del procedo de jui
cio contradictorio, instruido en 
averiguación da si el Coronel gra
duado Teniente Coronel da infan
tería U. Manuel Aguila- Diosdado 
es acreedor á obtener la cruz da 
segunda el iso de a Real y militar 
Orden de San Fernando por el mé
rito que contrajo eu la acción de 
Arbolanoha, d^da contra las fac
ciones carlistas el 26 de Febrero 
pióxlmo pasado, siendo primer 
Jefe de la Guardia foral de Vizca
ya: resultando del referido proceso 
evidente me ote probado que eu las 
alturas de Santa Mariana cuü 86 
individuos del uieuciccado cuerpo 
tuvo que batirsii este bizarro Jefa, 
pooióodole el enemigo fuera de 
combate más de la mitad de su 
gente, reconquistando el puesto 
que se fe había eonhado, abrién
dose paso à la bayoneta por efecto 
del arrojado avance á que el de
nuedo le impulsó, dejando allí 
muertos con honor cuatro oficiales, 
los demá» de esta clase heridos y
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Contusos, 12 individuos de iro^)^ 
nsaeríos y ba^ta 52 fuera de coa- 
bate, io cual da ítístituonio dal pe
ligro que aquella esforzada tropa 
arrostró y que patentiza su bravu
ra: resultando induJable que los 
honores de 'a jornada correspoadie 
roa á aquel puñado de valieute-?, y 
que el no.nbrado Jefe que con tanto 
acierto y arrojo tos oaaudaba coa-
trajo mérito en grado horóico roa- 
lizauda cuauí ) previ one el caso 2/, 
art. 27 de io ley de 18 da Mayo de 
1862; S. M , da conformidod coa lo 
expuesto acerca del particular por 
el Co .sajo Supre no de la Guerra 
en su acord.ila do 13 da Octubre

Nún, 1603.
Diceceica ganara', de Si’ll- * 

i dal militap. i
! ------ ?
l ConTocatoria á oposiciouís para pla- 
S zas da Médicos según 'os del Cuerpo 
1 de Sanided militar, primeros de 

Ultramar, con destino al Ejercito 
de Cuba.
En cumplimiento do io mandado 

por S. M, el Rey (q. U. R.) en órden 
1 de 30 de Noviembre próximo pasado, 

y de conformidad coa lo dispuesto en 
1 * del Regente del Reino de 2;’ de Ju
nio de 1870, so o nvoea á op siciones 
públicas para proveer varias plazas 
de Médicos segundos d.-l cuerpo de 
Sanidad militar, primeros de Ultra

Último, se hi dignadj couoeJer al 
Taciente Coronrl U. Manuel ¿Ïgui- 
lar Diosdado la cruz de segunda 
clase de la precitada Roal y militar 
Orden da Sau Eernaudo, pensio
nada coa 2.600 pesetas anuales, 
según loqtie establece ol art 8.' de 
la misuía ley.

De Real ór-Jen lo digo à Y. E. 
para su coaecnuiento y demás 
efectos, cm inCuñou dj ia compt- 
teate célu a Jut guirle á V, E, 
nmehos añ?i. Midrid 6 de Noviem
bre de 1870, —J ívell if,

Sr. DeaJral ea Jjfe leí ejército 
dei Norte.

REGLES DECliETÜS.
V ago eu nombrar Comaadauia 

®n Jefe del prioier cuerpo del Ejér
cito da la Derecha ai Teniente 
General D. Íiaoion UJauco y Ere- 
1138,

Dido en Pa'acio á catorce de 
Dicieoibre de mil ochocientos se- 
teuta y cíne-o —.4ifou9j.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

No tóDÍ8ailo cíbida eu la nue' 
va organización dada al Ejércíto 
del Norte el Teniaate General don 
José de Reina y Frías, a;tm! Co- 
maudanteeu Jefe del priraar cuer
po del niisino,

Vengo eu disponer ca-e en el 
referido car «; quedando satisfecho 
del celo, íuieligencia y lealtad con 
que lo ha deaempeñudo, y propo- 
DÍéndome utilizár oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de 
Diciembre de m i ochecientos se- 
teoía y cinco.—Alfonso.— El Mi- 
Dísiru ce Ia Guerra. Joaquin Jo
vellar.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la plaza de Vitoria ai 
Brigadb-r D. Joaquín Vitoria y Mu
ñez, ijue acínalmente desempeña el 
cargo de Ji-fe de brigada de la di
vision de Guif úzcoa.

Dado en PUauio ó calotee de 
Diciembre de u-U o hocieoios se
tenta y cinco. —A faü3U, —El Mi- 
nistro de la Güeira, Joaquiu Jo
vel !»r.

mar, vacantes en el Ejérci.o dj Lubi.
En su eonseeaencia queda abierta 

la Ürma oara dichas opo.sioione9 en la 
S«creUr¡a de esta Dirección, sita en 
la calle de San Agustín, núm, 3, piso 

5 bajo; cuya firma po Irá hacerse en
J horas ds oficL.a J ísde el día da la pu

blicación da e^’a Convocatoria en la 
«Gaceta de Madrid.» hasta las dos de 
la tarde del 5 del p Óximo mes de 
Enero.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujla por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente auto 
rizada, quieran firmar estas oposicio- 
ues, deberán justificar legalmente, 
para str admitidos á la firma, lascir- 
cuustaiicias siguieutes: 1. Que son 
espaftoisa 6 están naturalizados en 
España; 3.* Que se hallan en el pleno 
go ;e de los derechos civiles y poUti - 
eos, y s m de buena vida y coalumbres;
3.* Que han obtenido el título de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirujla en alguna de Íaa Uuiversida- 
dea oficiales del Reino; y 4," Que tie
nen la aptitud tísica, qua se requiere 
para el servicio militar. Justificarán 
que son españoles, con copia legal- 
ment^ tesUnioTiiBtlAdo la partida do 
bautismo y su cédula personal ds ve
cindad. Jusliflcarán haberse natura 
fizad) en España, con los correspon
dientes documentos debidamenté le
galizados y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán haUarse en el 
pleno goce de les derechos civiles y 
pol ticos, y ser de buena vida y coa 
tumbres, con certificación, debida- 
mente legalizada, de la corre^pon- 
dieute autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada en fecha 
posterior á la del presents edicto con 
vocaudo á oposiciones. Justificar .n 
haber obteni lo el grado de Doctoró 
el de LicPúciado en Medicina y Ciru 
jía ea alguna de las Universi lades 
oficiales del Reino, con copia del ti 
lulo legalmente testimoniada. Justi
ficarán que tienen la aptitud física 
que 39 requiere para el servicio mili
tar, mediante car tificade de reconocí 
miento hecho en cumidimiento de ór
den da esta Dirección general, baj) la 
presidencia dei Director del Hospital 
de Madrid, por dos Jefes ú Oñeiaies 
médicos de los destinados en aquel 
establecimiento. Los Doctores ó Li 
cenciados n Medicina y Cirujla, que 
en cualquier concepto se hallen sir
viendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con 
certificación librada por Rs Jefes su
periores -le quien dependan.

i Los ejercicios tendrán lugar con 
¡ arreglo á lo dispuesto en el programa 
» aprobado por S. M. en 31 de Agosto 
Ide 1867, y órden del Sr. Presiden te del 

Poder ejecutivo de 16 de Mayo del año 
próximo pasado de 1874. Eu su con
secuencia el primer ejercicio será de 

í tanteo, y consistirá en la práctica en 
j el cadáver de dos operaciones quirúr- 
; gicas, una amputación y una figadu- 
i ra arterial, ejecutadas con toda las 
i condícioaes marcadas en el párrafo 
■ ^fcero del áfí* 4<* tlei menCiouado

programa de 31 de Agosto ue 186j.— 
Los individuos que eu su calificación . 
no obtengan para ambas operaciones 
la mitad mas une de Jos puntos de ( 
censara, ouedaraa desde luego ex
cluidos def concareo, y no podran pur } 
lo tanto continuar dichos ejercicios. 
Dentro de las veiutieuatro horas si
guientes á la en que Hubiese tenido 
lU'^ar este ejeicicie, el Tribunal pu- 
bifeará en los sitios de costumbre los 
puntos de censura que respectiva- , 
mente hubiesen alcanzado Jos eposi- 
tores admisibles á 1* s siguientes ejer
cicios.—Los ejercicios señalados en 01 
programa de 31 de Agosto de 1807 
como primero y segunto, pasaran a 
ser respecti vamen e el segundo y ter
cero, quedando sustituido el que en 
dicho programa esl^ designado como 
tercero con el ejercicio da tauteo, 
cuyos punti s de censura serán tenidos 
en cuenta para la définit va califica 
cion de los actuantes. —La primera 
sesión pública del Tribunal censor 
tendrá lugar el martes 18 de Enero 
del próximo año ce 1870.

Malrid 15 e diciembre de 1875.— 
Banenechea.

La órden del Regente del Reino de 
22 de Julio de 1870, citada en la ante
rior Convocatoria, dice hieralmeuto

Ministerio de la Guerra.—Excelen
tísimo señor: Considerando el Regen
te del Reino la necesidad de aun en- 
tar el personal facultativo dei Cuerpo 
de Sanidad militai del Ejército de la 
isla de Cuba, tan necesario en las cir
cunstancias que atraviesa aicha isia, 
para el bien del servicio, ha tenido 
por conveniente disponer y;.sen con 
destino á la referida Amifia veinti
cinco médicos de la Peí ínsula, para 
cuyo cumplimiento se ob ervaráu las 
condiciones siguientes: Primera. De 
la ciase de segundos Ayudantes mé
dicos propondrá V. E. a este Mimste* 
rio los que voluutariameute quietan 
pasar al citado Ejército con el empleo 
inmediato, el cual conservaráu con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
de.spuesde cumplido el plazo regla
mentario. Segunda: Sé llamara á 
concurso à los Módicos civiles que c a 
el empleo de segundos Ayudantes J 
primeros superuuiuerarios de Ultra 
mar, deseen formar parte del Ejérci
to de reíerenc.a. Tercera: Para ma
yor amplitud del concurso, sé dispen
sa à dichos Médicos de la edad en que 
excedan de la mareada por leglameu- 
to. Cuarta: Conservarán igualmente 
que los dornas los empleos cou que 
hayan pasado á la mencionada isla, 
despues ne cun piídos los seis años de 
pérmanencia prefijados, cuyo nombra
miento y desuno quedará nulo siendo 
baja definitiva en el Cuerpo, si con 
anterioridad á qsw plazo regresaseu 
á la Península, aun cuando para ello 
tuvieran absoluta precisiou. Lo que 
de órden de 8. A, digo à V. E. paia 
su conocimiento y electos que se ex
presan.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ga de Julio de 1876.— 
Prim.—Sr. Director general de Sani
dad militar.

Gobierao civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1605.
Sjcrion de Furuento.

Don Antenio García Mauriá), G)- 
bernador civil de esta pre'in- 
cio.

Hago saber: qua D. Maonei En- 
riqu-.z y Kuriquez, vecino d) esta 
ciudad, de profesión Procurador, 
habitante eo ¡a Plaza del Vizcoude 

de Miranda núintro 46, ha pre
sentado à las 12 y 20 minutos de 
la mañana del día 7 de Dioiembre 
de 1875, una solicitud di registro 
da 24 pjrtenencjas de la mina ti
tulada «El Madroño,» de mineral 
plomizo, sito en la Dehesa del Ber
rocal y terreno denominado del 
Cbarnoca!, de la propiedad de don 
Antonio do la Peño, térmico de 
Fuente Obejuna, lindante á todos 
vieclos eon terrano de la misma 
dehesa de! Derroca!, delà propiadatl 
de D. Antonio de la P<ña, vecino 
ds Fuante Obejuna, cuyo miosrat 
es plomo.

Ladúfciguacion que hace es ¡a 
signiente: .se tendrá por punto de 
partida el centro do la corrida de 
la mina antigua denominada del 
•Agua,» de dicho punto de partida 
so mediráu cien metros en direc
ción N. 33 grados 0, y se colocará 
la piimera estaca; de esta dirección 
E. 33 grad -s N. se medirán seiscien
tos metros y se fijará ja segunda es
taca; de Lstaeu diroccion S, 33 gra
dos E. se medirio doscientos me
tres y se Clavará la tercera estaca; 
de esta ea direiciou 0. 33 grados 
S. se medirán mil doscientos mairos 
y se fijará la cuarta estaca; da esta 
en direcciou N. 33 grados 0. 99 
medirán doscientus metros y se 
Clavará la quinta est-ca; y de es
ta ea direcciou E. 33 grados N, 
se medifáu seiscientos metros co
locando la sexta estaca que es la 
primera.

Ua oonsiguadu la oautidad de 
ciento veinte y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de siete del corriente he dispuesto 
la admisiou le la referida solicitada 
sa^vo mejor derecho, y que se 
anuncie ai púbiieu cu cumplimien
to al párrafo 2.® 'leí articulo 15 de 
las bases generales paia la nueva 
legislación de minas,

Córdoba 16 de Diciembre de 1875* 
E Gobemador,

Múfenio OaTeia Mauriño,

4átÍ¿>X.,£A(¿i^^4:Cak.úAwStlirLaiáA:^L.<-Lc;''-<..átr:¿i4^±.*7¿ <¿¿3

nii’ín.?iin9J.
Núm, 1093,

Aicadia coustitucional ds 
Paleaciaaa

Dou BntoRmé Gimenez Hurtado, 
Aicáide cüDS’itucional de esta 
villa.
H-igo saber: Que hallándose tér- 

minatJo eu bor."a lor por la Jauta 
Pericia- nombrada al efecto el 
Repartimiento para cubrir el défi
cit municipal y de consumos, se 
baila espuesto al público por el 
término de ocho días en la Secre
taria del A/ai3í«Qi!«üU’» 4 copiar
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âto-ît la ■ ûlr>à. k en ni «Boletri 
oficial,» para ¡pie los interesadas 
ooenprendidos en él pneJao recla
mar da agravios; en la inteligencia 
fi® QQa pasado el término no se oirá . 
íeclamaeion alguna,

Palenciana 17 de Diciembre de 
187á ■—Bartolomé Gimenex.—Loj* 
pollo Herrero.

Núm. 1611. ' 
Alcaidia constitucional de

Acia auz.
fion Pedro Gafan Vega, Alcalde i 

presidente del Ayuniamiento de 1 
®sla villa.
Hago saber: que debiendo pr,,- 

cederse á la ibrmacion del amilia- 
Tamiento de la riqueza imponible de 
®sta villa y su lérmino municipal 
QUe ha de servir de base para el re 
parto de la contribución tei ritorial 
‘lue corresponda en el próximo año ¡ 
económico de 1876á 1877, el Ayun- ' 
''Amiento que t ugoel honor de pre- 
pdir ha acordado prevenir á todos 
^0s Contribuyentes,propietarios, ar- 
cndadotis y ganaderos, y en su 

detecto á los administradores ó en 
'^srgado3 de los mismos, presenten 
^^ ia Secretaría de este municipio 
®^ el improrogable térmico de quin- 
®e días, eontauos desde la publica
ción del presente edicto en el «Eo- 
etm oficial» de esta provincia, re- 
, juradas y por duplicado de 
todas las tincas rústicas y urbanas 
^ú0 posean ó lleven en arrenda- 
®ieDio, asi cemo Jos ganados que à 
08 mismos pertenezcan, teniendo en 
attenta que los que asi no lo veriti- 
Quen perderán el derecho à toda 
reclamación postei ior y sujetos á lo 
Hú9 dispone el Real decreto de 23 
Qe Mayo de 1845.

Adamuz 10 de Diciembre de 1875. 
—Pedro Calan Vega.

*WW

Núm. 1595. 
•^llagado deprhuera iastaa- 

cia de Montoro.

_ Teáliluonío. Doa Juan Anto- 
hio do tara y Cano, Escribano pú- 

'ico fiel número y Juzgado de pri- 
®6*a ínstaiicía de esta ciudad, doy 
'^' queen el iucídenla da pobre- 

prevotnido á instancia da don 
^ancisco Criado Notario, da esta 

^stíiadad. ha recaído ¡a seoteacia 
•$61 tenor siguiente:

Seníenciá.—Ea la ciudad de 
on toro à tres de Diciembre de mil 

^chocieuíes seteiHa y cíceo, el se- 
úor don Manuel Fernandez Loaysa, 

^^ez de piimtra iastancii de ia 
’’lisma y su partido, habiendo visto 
®sie iocilenie, y

Resultando: que cl quince de 
hnío úJlimo el Procurador don 
srnahé de Lira, en uombrede don 
''Antisco Criado Notario, presentó 

^8crito en este Juzgado acompa 
^®cdû cierta liquidation relativa i 
®uka egecutivos que contra su 
^®údaiiie seguía don Antooio

B«nítez Criado, por cobro de ciento ; 
neveota v cuatro mil ciento ein- ! 
CUC ,ta y dos reales, manifestando ; 
á la vez que oi (’nado Notario era ! 
pebre píl'a ios (feotes de la ley, pues • 
tos bienes que la eorrespoudian ha- i 
bian sido subastados y sus frutos < 
sujetos á la indicada ejecución, , 
ofreciendo acerca de esos est remos 
la correspondiente iuformacioa. ,

Resuttaado que formado el 
oportuao ramo separado para sus
tanciar ia pobreza preteadida des
pués de caofarir traslado al promo
tor fiscal y á D. Antonio Booitez 
como este no lo evocuara se le 
acusó la rebeldía,y en Ul estado se 
recibió á proaba el espeJiente, 
dentro de cuyo periodo han decla
rado tres testigos manifostand j que 
el D. Francisco Criado se encum- 
tra en una estremada pobreza por j 
que sus bienes unos ha veodiJo ' 
privadameate para entregar el pre- ; 
cío á su acreedor y otros le han sido 
subastados por consecuencia de 
aquellos autos ejeeuti vos.

Resultando de! testimonio dado 
en autos por el actuario à instancia 
de la parti del Críalo aparece ea 
efecto vendido por este un o ivar 
en treinta y ocho mil quinientos 
reales que recibió su acreedor y que 
los domas bienes han sido subasta
dos y rematados en seíacientoó 
ireinta y siete mil seiscientes cua
renta y ciuco reales.

Resultando que tíaido cortifi- 
cado del amiUaramionto de esta 
ciudad consta que los esprasados 
bienes excepto ¡a suirte vendida 
particaiarmaate por ei don Fran
cisco Criado están inscritos à nom
bre de este y se le gradua un liqui
do imponibie de cuatro œil seiscien
tas 03110 pe setas, treinta y siete 
céntimos.

Resultando que dada vista al 
Promotor fieca!, este niinieleiio no 
h encontrado ioconveoieEte eu 
que se declare pobre al den Fran
cisco Crildo.

Resultando que para mijor 
or> veer seba hecho constar en los 
autos el estado de tas egecaciones 

jetdientes centra el dou Fran
cisco Ctiado» la cantidad que por 
89 mismas se le reclama y el va
lor de los bienes embargadog, así 

00 mo que el remate de aquellas ba 
sido declarado nulo.

Coosideraudo que se ha acredi • 
tajo sufiofoutemente en este esp.- 

j diente que los bienes que poseo 
i dauFraaciscu Criado Notario se ha - 
1 lían embargados así como los pio- 
: duetos de los mismas sugetos á res- 
! ponder A do® ejecueioneg seguidas 
) AioataucU de don A ntoriu Benítez
■ Criado.
{ Consideran do que haUandose 

privvlo el que solicita que se le 
conceda el beneficio de pobreza de 
los prodoetca de loa bieuea quú

posée, hay jusfo motivo pata de- ; 
clararía pobre nieutras dure dicha j 
privación, si bien cesando esti debe j 
cesar también »! beneficio.

Consíd.;rando que con arreglo 
al articulo oioub ochenta y dos de 
la ley de E o j aim amiento civil, los 
tribunales deben declarar pobres à 
todos los que se hallen comprendi
dos en algún) de los casos que el 
mi.smo detarmioa.

Vista la disposicioa legal citada 
y demas concordantes;

S. S., por ants mi el Escribano 
dijo: que dobii declarer y daciara- 
ba pobre es si sen tifio da la Uy á 
don Francisco Criado Notario, parii 
litigar con don Antonio Benítez 
Criado, y coa opción á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase 
coraspondeniy mediante à que estos 
autos sa han seguido ea rebeldía 
del Banitaz, remítasa testimonio da 
esta sentaaeia al señor Gobaroa 
dor civil de asta provincia para su 
iasereion ea el «Boletin oficia » de 
la misma.

Aai lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy f¿.— 
Manuel Fernandez Loaysa. -Juan 
Antonio de Lara.

La sentencia insería tata oon- 
forme coa su original i que me ra- 
mito-

Y para que coopte cump iendo 
con ¡o mandada pongo al presente 
testimonia qua firmo en Mont sro à 
seis de Dioiembre d: mil ochioien- 
tos setenta y cinco.—Juan Anto
nio de Lara.

Núm. 1598.
Juzgado de peiaxera ins

tancia de Cabra.
Don Juau Manuel Domínguez, 

Juez do primera instancia de es
te partido.

En este Juzgado de mi cargo 
y por ante el Infrascripto Escribano 
pende causa criminal de oficio eon- 
tm tres desconocidos, coyas señas 
si final se anotan, por robo da di
nero à Francisco Gahete Maosilía, 
vecino de Doña Mencia,de oite par
tido, la cual tuvo principio anta el 
Juez Municipal de dicha villa en 
veinte y siete de Noviembre úl- 
tim.), an la cual ha asjriido la 
busca y captura da citados tras 
criminales, para lo cual cao irgo á 
tolas las autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la cap
tura decita los tro descoaocr-loí, 
remitióndolos eu clase d; deteni
dos á dispesiclou de este Juzgado 
caso de ser b»bilo3.

Dado cu la ciudad de Cabra á 
doce de Diciembre da mil ochocien
tos setenta y ciaoo.—Juan Manuel 
Domiuguez,—El Escribano, Juau 
de Dios Pastor y Zafra.

deflas de los tres deseen ooidos.
Uno mediano de cuerpo, de baen

porte, con capa, sombrero hongo, 
chaqueta y pantalón oscuro; otros 
dos altos, mal portados, sombreros 
viejos do fieltro y zapatos bastos de 
camino, uno cm pactaion á cua
dros y otro con pantalón oscuro, — 
Pastor.

Núm. 1597.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance-

Don Manuel Izquierdo Diez, Juez 
ds primara iustaneia de esta par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Ramón Galvez 
Cortes y Rafael Garnacho Royes, 
cuyas señas se espre^aran despues, 
para que en cl término de diez 
días contados desde su inserción ou 
el <Bolctin oficial» de esta provin
cia, comparezcia en este Juzgado 
á reepouder á los cargos que les re - 
sultán cu cansa que contra los mis
mos se iastruye por uso ds cédula 
do empadrouamionto y gni is do 
caballerías falsas, a percibió nd o les 
que de no haoerfo les parará el 
perjuicio a que hay a lugar.

Eu hu virsud y hab'óodo9e es
capado loa referidos 3uj-3to3 da ia 
Cárcel de la Lufouaa, li noche fiel 
ditz y ílets de Oatubró último, ig- 
uorái.d'jse su paradero; ou nombre 
dt S. M. el Kay í-xuorlo y requie
ro à ludí-s loa breB. Jueces, autoría 
nades ó individuos de Jo pelici i ju
dicial, á fin de que procedan á la 
busca y captura de loa criminales^ 
los Cuales Caso de ser habidas pon
drán à mi üiaposieion con las se
guridades ceu venientes.

Dado eu Bujalanca á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocieatos 
setenta y ciuco.—Manuel Izquier
do Diez. *“El actuario, Francis ,o 
P.Orbe.

Señas.
Juau Ramón Gálvez Gortes, de 

ciucueala y seis años do edad, es
tatura alto, color moreno dascoio- 
ndo, ojos melados, cabello castaño 
oscuro, con algunas canas, barba 
johlada, leniendo por seua parti
cular la mano izquierda con los 
dedos toreicos.

Rafael Camacho Reyes, natural 
y vbcioo de Torres del Campo, 
provincia de Jaén, de cuarenta y 
cuatro años de edad, estatura regu - 
for, grueso,' rostro «bullado, ojos 
melados,, color moreno, pelo eutte- 
Cauo, ceuociéndose á pumera vista 
que ambos son jilanoa.—Francisco 
p. Orbe

Núm. 1399,
Juzgado di primera ius* 

laacia di MonLoro»
TestimoLio: Yo el Eatribano
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público dei tiámero y Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
doy fé: que en el ineiJeata da po* 
breza promo vid J à instancia de don 
Manuel de Lara Pedrajas y sócios, 
se ha dictado la aanteacia dei tenor 
siguieme;

Sentencia. Ea la ciudad de 
Montoro á seis de Noviembra de 
mil ochocientos setenti y cinco, el 
Sr. D. Manual Esraiudez Loaysa, 
Juez de primera ¡nstancii de la 
misma y su partido, habiendo vis* 
to este incidente, y

Resultando; que el Procurador 
D. Barnabe de Lara eu nombre do 
D. Manuel de Lara, Pedrajas, como 
marido de D.“ Maria Gracia Criado 
Feroaodez, presentó escrito ca este 
Juzgad) imnifBtia l) qu3 su coos- 
tilayante era pobre pra los effetus 
legales, interasandí por lo tanto se 
le ayudase y defeaJiese como tal, 
cuya petieioa hizo despues estansi- 
va á los menores D. Juan y doña 
Isabel Criado Famaodez, coa el 
carácter de GuraJur ad^htem de los 
mismos, oíreciendo pera acrediiar 
dicha cuilidad da pjb'e da todos 
los 0üunciadjj sagatos ia oportnoa 
juslificacijn, y pi liando qua el es- 
pedieute se tramitara cou audiencia 
del Promotor fiscal, de Don Anto
nio Benitas Criado y de Doa Fran
cisco Criado Notario.

Hasultaado qne conferido Iras- 
lado á its tspresados, el ministe- 
lio público lo evacuó diciendo n., 
ejoonírahi iacoaveniante en que 
so admitiera la jmlideaeion ofre 
cid;*, y orno el D. Antonio Benítez 
y el U. Francisco Criado dejaran 
patar el térmiao que se les con ce
diera sin contestar, les fué acusada 
la rebsidia, y en tal estado se si
guieron los p rocedimientos.

Resultando que recibido el es- 
pediente á prueba han declarado 
tres testigos mamfestanuo que don 
Manuel ce Lira Pedrajas, su esposa 
D? Mana Gracia Criado Feraandtz ' 
y loa hermanos de esta D. Juan y 
D? Isabel, son pobres, pues carecen 
da toda Jaso de bienes y viven so
lo del pro lucto de an trabajo Per
sonal.

Reeulíandu que traído ceitifica- 
do del smiharamienlo de esta cm* 
dae aparece que el D. Manual de 
Lara tien) inscriptas á tu nombre 1 
dos ñucas de olivar, las cuales ha i 
probado dentro dei lérmiLO cunvo- ! 
nie ule que una fué vendida por su 

.señor padre à quien pentotew, y 
a otra etmo prvpia de su suegro 
D, Francisco Cnado, lo ba sido em- ■ 
baigada á este en autos ejecmivos 
quo contra ói sigue D. AntoniiBl- 
nitez Criadv, tin que lOs demásges 
tionanUs apaiezcan inscriptos por 

concepto agunoca el aludido ami" 
láramientv.

HesuiUndo que pasado lo ac- 
aadh al P.umviví ñKaL ha side 

de didámen que pueden declararse 
pobres D. Manuel de Lara, D.* Ma
ria Gracia, D." babel y D. Juai 
Criado Fernandez,

Cuosidarando qua no poseyendo 
los aodcitantas hienas ni reatas de 
ninguna ciase y viviendo solo det 
producto da su trabajo personal, 
debea ser declarados pobres, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
ciento achanta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Visto lo espuesto por el Promo
tor Fiscal, S. S. por ante mt al Es
cribano dijo: que debía declarar y 
declan.bu pobres en el sentido de 
la ley á P. Manuel de Lara Pedra
jas, b/ Íutriti Gtacia, D.* Isabel y 
0. Juan Criado Fernandez, para 
litigar COO D. Antonio Benitez Cria
do y D. Francisco Criado Notario, 
y con dertcho á disfrutar de los 
bentficios que á los da su clase cor
responden; y mediante à que estos 
autos se han seguido en rebeldía 
doi B.niiez y el Criado Notario, re- 
cuitase lesiimooto literal de esta 
sen teucia al ár. Gobernador civil 
de esta provincia para su insercioD 
en el <Boletin cñcial* de la misma.

Asi io proveyó, manda y ñ. ma 
dicho Señor Juez, de que doy fó,— 
Manuel Fernandez Loayza.— Juau 
Antonio úe Lura.

La seulencm iuseita está con
forme coa su original á quo me re
mito.

y para que conste oumpiiendo 
con lo manaado pougo el presente 
testimonio que ürmo en Montoro á 
ocho ue Noviembre de mil ocho
cientos tetenta y cinco.—Juan An- 
tomo de Lera.

¿?-. L ¿vLlcíi!^»

A tos maestros.

Estados Uitnsuates de 
ias cauUGodes queseks 
bao satiskebo por pn- 
meras obb^^acioues¿el i 
enseoanza, y de ias que 
se les adeuaan. de ba
ilan de venta en ei des» 
paciio del« Uiario deCór- 
üubaw caite de óau Fer» 
nabdu, di.

Eapei y sobres.
Loa caja de papel eoc 

ibO caltas ^ otra coa 
ibU sobres se vender 
cu la Librería dei «Ck- 
no de Lvi doba, » calle de 
¿aa remando, num. 54, 
todo por cinco reate <.

A LOS MAESTROS.
_ t

Los impresos para las cuentas . 
de material que los maestros tie- > 
neo que presentar á los Ayunta- i 
mientos y copias que han de reud- j 
(ir á la Junta provincial, se vende j 
eu la impreutay litogratia del Cia- I 
rio calle de Letrados 18. :

Â los Sccrelarios
DE 

Ayuntamiento.
KeparUtaiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonuncion de la 
Siatricuta de subsidio y 
l epartimieulo por 1er- 
rUoriaE cou et aumento 
del tanto por ciento pa
ra ñiunicipaiesy con ar
reglo los ni linios mo- 
deios se bailan de veuU 
en la lu j renta y librería 
dei «¡ano beComoba, i^* 
Letrados ló y ¿an Eei- 
naudo 54.

Centro Comercial.
Frepsgauerde Ij. agiicuUura, del ; 

comercio y de las industrias con a- 1 
tructon , minera y fabril, bajjla i^~ ■ 
zou social 1 
LOPliZ CERVANTES Ï COMPAÑÍA. 
Otíciras centrales, cade de Atocha 
número ¿4,—Madrid,

Esta Sociedad promevorá tobes 
cuantos negocios se refieren A los 
adelantes maietiales del pais.

Actpia U i ej i < ti LU tu t de cjal 
qmer empresa, compañía, corpora- 
cinn ó panicular.

Allende á la co ocacion de capita
les y lus recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés. Î

Para más ûeiaUts, dhigirse á los * 
Cillit Htt. iiji2 Ctmiui y din ' 

pabla.—Atocha S-1,—Madrid, 10—5 |

CerliUcacioiies de 
exención dei serví* ' 

ció íiiüitar. :
¿e Luiitiu de venía en 

la Inpitnla Ocla Ciar 10 . 
de Lcintba,>fe. Eernau- 
do 54 y Letrados iS. í

Hojas de padrón con

arreglo al art. 21 de 
reglamento de tí de la* 
yo de 1S71. Se kaUa i 
de venta ea la iibrena 
del «Liario de Córdo
ba,» Sau Fernando 54 
V Letr¿idos id.

BEL>EFlGEdlClA.
Presupuestos, liqui- 

daciones, cuentas men- 
suatos, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
biccnuieutos de lieueti- 
cencía, '^c UaUan de ven
ia en la impieuta y lito* 
graiia del «Líano de Lór- 
uoba, » an Fernautiooí. 
y LeOaaos ió.

bLíUAlUd. 
de o. Al. ei bey,

fee ban recibido de to
dos tu malitis para los 
Ayuntamientos, Lseue- 
las, eslaucos y demás 
LslabieciiLieuios públi
cos, cu ia librería de. 
«lano üe Cordoba», 
cabe ue ¿un I cmanuo 
numero o4. Uay de to
nos pi celos desue 1 do i s* 
basta 4 is.

A Ans óccietaiiOj de 
Ay ÜA^camiciilo.

Aniegos estados ¿ ara 
la formación dei amiiia' 
luicuto y Acpanmuculo, 
presupuestos, estados 
coiu¿ aiaUvos, cuentas 
de /ücaiuia y Deposita
ría, itiucioues j toda 
clase de im^ rosos paru 
Ias o nema» wuuicipulcs- 
00 Uanau ae venía cu el 
despacko ue esie peno- 
meo c>. íemanuo 04 y 
Letrados id.

*E.> -~^^. .-tt,^^.-----„-----p f.1^1 <I^-
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